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Presentación

La construcción de una sociedad democrática y con desarrollo sustentable requiere que 
ciencia, tecnología e innovación formen parte medular de la agenda nacional y que la ciu-
dadanía conozca los avances en la generación y aplicación del conocimiento. Para lo-
grarlo, es necesario ubicar estos conocimientos como parte de la cultura y como un 
instrumento imprescindible en la toma de decisiones y en la construcción de políticas 
públicas, especialmente aquellas encaminadas a combatir los grandes problemas na-
cionales, incluyendo a la desigualdad social y la pobreza. 

La Agenda Ciudadana de Ciencia, Tecnología e Innovación ha sido un ejercicio de 
participación ciudadana y comunicación de la ciencia que, además de elevar la cultura 
científica, busca conocer la opinión de la población sobre los principales retos que en-
frenta el país y ante los cuales ciencia, tecnología e innovación pueden y deben actuar. 
Es la primera consulta de este tipo que se realiza en México.

Esta iniciativa explora nuevas formas de diálogo entre científicos, ciudadanía y to-
madores de decisiones y representa un avance significativo en el camino que México 
emprende hacia una sociedad basada en el conocimiento. 

La Agenda Ciudadana constituye una búsqueda hacia la reflexión conjunta con la 
sociedad y la posibilidad de que ésta se vincule y establezca una nueva relación con 
la política nacional y las instituciones. La participación de más de 200 instituciones pú-
blicas y de la sociedad civil, así como de más de 70 medios de comunicación, permitió 
que este proyecto acercara el trabajo de los investigadores a la sociedad.

La selección de los temas de la consulta se hizo considerando el amplio abanico de 
problemas y necesidades de nuestro país y tomando en consideración las capacidades 
ya existentes, tanto humanas como de infraestructura. La lista inicial de temas era muy 
extensa. Sin embargo, se seleccionaron diez retos que incluyen problemas que están 
en la agenda global. Éstos son:

�� Agua. Asegurar el abasto de agua potable para toda la población.

�� Cambio climático. Desarrollar la capacidad de prevención y adaptación a los efectos 
del cambio climático.
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�� Educación. Modernizar el sistema educativo con enfoque humanístico, científico y 
tecnológico.

�� Energía. Contar con un sistema de energía limpio, sustentable, eficiente y de bajo 
costo.

�� Investigación espacial. Desarrollar una industria aeroespacial mexicana competiti-
va y con resultados de interés para la sociedad.

�� Medio ambiente. Recuperar y conservar el medio ambiente para mejorar nuestra 
calidad de vida.

�� Migración. Construir una sociedad informada sobre la diversidad migratoria y sen-
sibilizada con los derechos de los migrantes.

�� Salud mental y adicciones. Integrar la atención de la salud mental y adicciones a la 
salud pública. 

�� Salud pública. Conformar un sistema integral de salud de alta calidad para toda la 
población.

�� Seguridad alimentaria. Lograr un campo más productivo y alcanzar la seguridad 
alimentaria.

Seis de los temas elegidos para la Agenda Ciudadana son relevantes a nivel global y 
coinciden con los tópicos recientemente definidos como prioritarios por la Red Mundial 
de Academias de Ciencias (iap) en su asamblea general, realizada en marzo de 2013 
en Río de Janeiro, Brasil. Estos temas son: agua, cambio climático, medio ambiente, 
ciencias de la educación, energía, salud y seguridad alimentaria. Lo anterior significa 
que, más allá de su importancia nacional, los retos seleccionados forman parte de las 
preocupaciones a nivel mundial. 

En la primera consulta realizada en nuestro país participaron más de 150 000 per-
sonas, en el periodo del 7 de noviembre de 2012 al 30 de enero de 2013. Este ejercicio 
se realizó a nivel nacional, lo que permitió obtener un sondeo en las 32 entidades de la 
República Mexicana. 

Como parte de las reflexiones generadas durante este ejercicio, se creó una serie 
de diez libros que examinan y proponen posibles soluciones a los problemas plantea-
dos. La elaboración de los títulos estuvo a cargo de equipos conformados por expertos 
en cada uno de los temas y fueron revisados por especialistas externos a los equipos de 
autores, quienes aportaron su valiosa opinión sobre los contenidos de los libros.

Cada volumen presenta un resumen ejecutivo donde se identifican los principales 
aspectos de cada uno de los retos considerados en la Agenda Ciudadana. Los autores 
realizaron un análisis y diagnóstico de la situación actual de los problemas abordados. 
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Finalmente, se discuten alternativas de solución y propuestas para la construcción de 
políticas públicas, considerando un estimado presupuestal, con la intención de ofrecer 
una guía que resulte útil a los tomadores de decisiones encargados de dar solución a 
los retos de la agenda nacional. 

México vive una etapa de transición en la que el fortalecimiento de las capacida-
des científicas, tecnológicas y de innovación debe jugar un papel decisivo para impul-
sar la competitividad en todos los sectores, el desarrollo económico y el bienestar de la 
población. En este tránsito es importante crear canales de diálogo y concertación entre 
los distintos actores sociales. 

La participación ciudadana debe ocupar un lugar destacado en la identificación de 
las problemáticas que necesitan ser atendidas. La Agenda Ciudadana constituye una 
posibilidad para la apropiación del conocimiento científico por parte de la sociedad, así 
como el punto de partida para la elaboración de nuevas políticas públicas sobre ciencia, 
tecnología e innovación en nuestro país. 

Francisco Bolívar Zapata
Coordinador de Ciencia, Tecnología e Innovación  

de la  Oficina de la Presidencia

Enrique Cabrero
Director del Consejo Nacional de Ciencia  

y Tecnología (Conacyt)

Roberto Escalante  
Secretario General de la Unión de Universidades  

de América Latina y el Caribe (udual)

Rubén Félix Hays
Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología  

de la lxii Legislatura de la Cámara de Diputados

José Franco
Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias (amc)

Alejandro Tello
 Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología  

de la lxii Legislatura de la Cámara de Senadores
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México enfrenta innumerables retos en torno al agua, lo que hace sumamente com-
plejo establecer lineamientos y políticas públicas para su gestión. De todos modos, los 
tratados internacionales y las formas que están adquiriendo los recientes debates en 
torno al agua hacen que dotar de agua en cantidad y calidad suficientes a todos los 
mexicanos hoy sea un reto ineludible, a pesar de su complejidad. Esta agenda ciudada-
na tiene como objetivo clarificar las problemáticas relacionadas con la dotación univer-
sal del agua y el saneamiento, así como contribuir al lineamiento de posibles políticas 
públicas que logren garantizar el abasto de agua a quienes aún padecen de déficit, no 
sólo en cantidad suficiente sino en la calidad necesaria para el consumo humano.

Para ello es imprescindible reconocer un amplio espectro para la solución del pro-
blema. El desarrollo y la modernidad se han asociado históricamente con transferencia 
de recursos, por lo que se ha dejado de lado la innovación tecnológica sustentable 
creada desde las realidades de quienes padecen los problemas. En este sentido, existe 
la creencia generalizada de que la forma de resolver el problema de acceso al agua y 
al saneamiento pasa por transferir mecánicamente la tecnología actual, sin tomar en 
cuenta las condiciones culturales, sociales, económicas y tecnológicas de las localida-
des en que será instalada. Reconocer la diversidad de formas existentes de resolver el 
problema hará posible que la población pueda relacionarse con los múltiples factores 
implícitos en el abasto de agua y saneamiento, generando mecanismos alternativos de 
participación y compromiso que permitan la perdurabilidad del recurso a partir de una 
gestión corresponsable en su acceso, uso y saneamiento. Esto brindaría una alternativa 
para que la población que aún no cuenta con el servicio tuviera la oportunidad de ac-
ceder al agua en cantidad y calidad suficientes, a la vez que se construiría la capacidad 
de garantizar la sustentabilidad futura del recurso. 

Resumen ejecutivo
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 capítulo 1

Diagnóstico 

México es el décimo país más poblado del mundo con 112 336 538 habitantes, según 
el censo de 2010, y el número 15 por su extensión (1 972 millones de km2). El 77% de la 
población es urbana y el resto se asienta en 184 748 localidades con menos de 2 500 
habitantes.

Se cuenta con aproximadamente 4 263 m3 de agua por habitante al año (Conagua, 
2011), es decir, 2.5 veces más que el valor de estrés hídrico (1 700 m3/habitante por 
año). Además, se importa 30% de agua virtual.1 No obstante, la variación temporal2 y 
espacial de la precipitación pluvial3 (figura 1), la distribución geográfica de la población 
y sus actividades económicas, así como la deficiencia en los servicios públicos, contri-
buyen a que se enfrenten problemas de disponibilidad e inequidad en la distribución 
del agua en prácticamente todo el territorio. 

Del agua que se extrae, el porcentaje más grande (76.8%) se usa para la agricultu-
ra, 13.9% en el abastecimiento público, 3.8% en la industria y 5.4% en termoeléctricas. 
De estas extracciones, 63% proviene de fuentes superficiales y 37%, de subterráneas. 
Estas cifras promedio no reflejan la fuerte desigualdad que existe en la distribución del 
agua debido al deterioro, en calidad y en cantidad, tanto de los cuerpos superficiales 
como de los subterráneos.

El abastecimiento de agua potable para consumo humano descansa de manera 
creciente en la extracción de aguas subterráneas, que actualmente representa 70% del 
abastecimiento urbano y 62% del industrial. El número de acuíferos sobreexplotados 
se ha triplicado en los últimos 30 años, y se estima que la extracción total rebasa en 
20% su rendimiento promedio. Esta circunstancia amenaza claramente la sustenta-
bilidad de un país cuya economía descansa, de manera creciente, en las actividades 
urbano-industriales (Sandoval, 2010). Al mismo tiempo, se recauda en promedio 76% 

1 El agua virtual es la cantidad real de agua requerida para la fabricación de cualquier bien o producto 
agrícola o industrial.

2 En México existe una estación de lluvias bien diferenciada que se extiende de junio a septiembre.
3 La precipitación pluvial en Tabasco es 13 veces mayor a la de Baja California Sur.
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de los volúmenes facturados y la tarifa 
media por metro cúbico no rebasa los 30 
centavos de dólar, cantidad que está por 
debajo del promedio de los costos de ope-
ración (Sandoval, 2010). 

Entre las inequidades se puede men-
cionar que existe una mayor disponibi-
lidad de agua en el sur y sureste (donde 
la precipitación media anual oscila entre 
1 000 y 2 000 mm), y una menor en el 
norte y centro del país (50 a 500 mm). A 
pesar de esta notoria diferencia, es en el 
sur y sureste donde precisamente se en-
cuentra el mayor número de habitantes 
sin acceso al servicio de agua potable, si-
tuación que se acentúa aún más entre la 
población rural. 

En este sentido, a pesar de que las esta-
dísticas oficiales muestran que la cobertura 
de agua para consumo humano alcanza en 
algunas ciudades del país 98.2%, y que la 

cobertura nacional de agua potable era de 
87.5% (inegi, 2010), en el ámbito rural sólo 
69.4% de los habitantes de las viviendas dis-
ponen de agua entubada, lo que indica que 
existe una construcción social de la escasez.

En general, el servicio de agua en el 
país es deficiente y la percepción de la po-
blación es que hay un reparto injusto.4 La 
dotación de agua5 es de 183 a 460 litros/
habitante/día, aunque por las fugas (que 
pierden entre 39 y 83% del agua que se 
transporta) la población urbana sólo reci-
be de 117 a 270 l/hab/d y muchas de las 

4  Esto se observa en el hecho de que el detona-
dor de los conflictos sociales en torno al agua 
crecientemente es por la falta del líquido deri-
vada de su desigual distribución y de la impo-
sibilidad de generar un ciclo sustentable de la 
misma (Kloster et al., 2012).

5  Cantidad de agua que se inyecta a la entrada 
de la red. 

Figura 1. Distribución de la precipitación pluvial (Conagua, 2008)
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Nota: calculado con base en la Geobase.
Fuente: Conagua, Subdirección General Técnica, Coordinación General de Servicio Meteorológico Nacional.
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veces por tandeo, por lo que los usuarios, 
para lograr la continuidad en el servicio, 
están obligados a instalar y operar tina-
cos y cisternas. Adicionalmente, para tener 
agua de calidad suficiente, deben someter 
el agua de la llave a procesos de potabi-
lización, o en última instancia comprar 
agua embotellada. Todo ello a costos muy 
elevados que se incrementan proporcio-
nalmente a la precariedad económica de 
los usuarios (quienes más pagan por el 
agua tienen mayor grado de precariedad 
social). La situación es todavía más dramá-
tica en el ámbito rural, donde el problema 
del acceso y la calidad se acentúa. 

Existe una gran desconfianza de 
la población en la calidad del agua de la 
llave, lo que ha propiciado el incremento 
del consumo de agua embotellada. Según 
la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), en 2004 México ocupó el segun-
do lugar mundial en consumo per cápi-
ta, con 1 690 litros/persona/año. Existen 
unas 6 500 productoras de agua en Mé-
xico, de las cuales 84% son catalogadas 
como microempresas. El mayor volumen 
de venta es en garrafones (83%) y el resto 
en envases personales y familiares. Del total 
de empresas purificadoras, se estima que 
2 500 (38.5%) son “informales”, llevando a 
cabo sus operaciones por fuera de la norma; 
son los denominados “llenadores” (llenan 
los garrafones con agua de la llave sin tra-
tamiento previo). Éstos controlan cerca de 
la mitad del mercado nacional de presen-
taciones de 19 litros. Además, 85% de los 
negocios que producen agua embotellada 
no cuentan con infraestructura y controles 
sanitarios adecuados, y se calcula que pue-
de haber de 5 000 a 8 000 establecimientos 
clandestinos (Marañón, 2008).

Entre los problemas identificados 
en las localidades urbanas se encuentra 

–como hemos adelantado– el estado físi-
co de las redes de distribución, las cuales 
tienen grandes pérdidas en la operación. 
Este mal estado ocasiona potenciales 
riesgos de contaminación del agua que 
se distribuye. Un problema adicional es 
la desigual distribución del agua entre los 
habitantes de una ciudad. En un mismo 
territorio tenemos desde quienes reciben 
el servicio durante las 24 horas del día, 
los que la reciben por tandeo (sólo unas 
horas y determinados días de la sema-
na), los que no están conectados a la red 
(atendidos con pipas del municipio o de 
la entidad federativa), hasta los que acce-
den a través de infinidad de mecanismos 
basados en redes locales, compra a pro-
veedores informales o les es regalada por 
sus vecinos. 

La situación rural es también muy 
heterogénea y con mayores grados de in-
equidad. La cobertura documentada oficial-
mente en el censo de 2010 es de 69.4%. 
Son pocas las comunidades rurales que 
cuentan con sistemas de distribución do-
miciliaria a cargo del municipio, la gran 
mayoría de las comunidades gestiona su 
propio servicio mediante la conformación 
de comités con participación honorífica por 
parte de la población. Muchos de estos 
sistemas han logrado operar con núme-
ros negros y cuotas relativamente bajas. 
El principal problema que enfrentan es 
que no tienen reconocimiento jurídico-
legal, y por disposición constitucional de-
ben ser operados por el municipio; esta 
situación ocasiona muchos problemas a 
las comunidades. En tanto no tienen un 
reconocimiento jurídico, tampoco pueden 
acceder a apoyos financieros para mejorar 
y ampliar sus sistemas. Por esta razón, una 
acción pendiente es diseñar una política 
adecuada para resolver el abasto de agua 
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de la población rural, porque hasta ahora 
las existentes generalmente implican pro-
puestas muy ajenas a la cultura preexis-
tente o se orientan hacia capacidades que 
no han sido previamente construidas.

Desde 1981 los municipios tienen la 
responsabilidad de operar los sistemas de 
agua, y desde 1989, los sistemas de trata-
miento y disposición de aguas residuales; 
pero de 2 445 municipios existentes en 
México, sólo 1 200 cuentan con organis-
mos operadores que brindan los servicios 
de abastecimiento de agua y alcantarilla-
do. Esta cifra nos indica que el resto de 
los municipios y localidades operan con 
una gran diversidad de formas de acceso 
al agua, como son las juntas de agua, los 
fontaneros, la organización comunitaria y 
muchas otras modalidades colectivas e in-
dividuales para resolver el abasto. 

En relación con la sustentabilidad 
del recurso, uno de los factores críticos 
que en México impide una gestión sus-
tentable e integral de los recursos hídri-
cos es la falta de cobertura en el servicio 
de alcantarillado o drenaje y su posterior 
saneamiento. Las cifras oficiales de la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua) a di-
ciembre de 2011 reportan una cobertura 

de alcantarillado de 90.2%. Estas estima-
ciones implican una cobertura de 96.4% 
en el ámbito urbano y de 69.4% en las zo-
nas rurales a finales de 2011. Cabe men-
cionar que los datos reportados por la 
Conagua consideran dentro de la cober-
tura de alcantarillado aquellos ocupan-
tes de viviendas particulares que disponen 
de drenaje, ya sea que éste se encuentre 
conectado a una red pública, a una fosa 
séptica, a barrancas, grietas, ríos, lagos o 
al mar. Una definición más rigurosa de 
cobertura debería excluir estas formas de 
descargas insustentables. La cobertura a 
nivel nacional apenas alcanzaría 87.7% 
en alcantarillado (conectado a red públi-
ca) si no se consideraran estas descargas 
(inegi, 2010). En 2010 casi 32 millones de 
habitantes, la mayor parte de los cuales 
se concentran en los estados de Oaxaca, 
Veracruz, Chiapas y Guerrero, no conta-
ban con drenaje conectado a la red públi-
ca. Las diferencias ente el ámbito rural y el 
urbano se presentan en la tabla 1. En este 
sentido, al menos 35.5% de los habitantes 
en el ámbito rural y 4.5% en el ámbito ur-
bano no disponen de un sistema de reco-
gida de aguas negras. 

Tabla 1. Ocupantes de viviendas particulares y disponibilidad de drenaje por zona urbana  
o rural

Rural Urbano Total

Drenaje con conexión a red pública o fosa séptica 63.6% 95.0% 87.7%

• Disponen de drenaje que descarga en barranca
   o grieta, río, lago o mar.
• No disponen de drenaje.

35.5% 4.5% 11.7%

No especificado 0.9% 0.5% 0.6%

Fuente: elaboración propia con información del inegi, 2010.
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Paralelamente al problema de drenaje, 
nos encontramos con una todavía insufi-
ciente cobertura de saneamiento. Si bien 
el gobierno federal ha realizado impor-
tantes inversiones en la construcción de 
plantas de tratamiento de aguas residua-
les (ptar) en el último decenio, los datos 
siguen mostrando niveles de cobertura de 
tratamiento inferiores a los de otros países 
de la ocde (ocde, 2012). De los 237 000 li-
tros de aguas residuales que cada segun-
do se generaron en los centros urbanos 
del país durante 2009, se trataron alrede-
dor de 37% en alguna de las 2 029  plantas 
en operación (Conagua, 2011). Los usos 
no municipales, incluyendo a la industria, 
tienen un desempeño mucho más pobre, 
ya que en 2009 en  2 186 plantas en ope-
ración apenas se trató 19.3% de las aguas 
generadas. 

Parte del problema en lo que se refiere 
a las aguas residuales municipales está 
relacionado con que el caudal actualmen-
te tratado dista de la capacidad instalada. 
En 2009 se aprovechaba 77% de la capa-
cidad instalada en las ptar del país. Si bien 
muchas de las plantas se sobredimensio-
nan, la pobre red de drenaje está impi-
diendo una recolección mayor de aguas 
residuales. En este sentido, es importan-
te fortalecer la red pública de drenaje 
ampliando su cobertura y reparando las 
cuantiosas fugas o tramos incompletos, 
para poder incidir en la mejora de las efi-
ciencias en las plantas ya instaladas. En 
las zonas rurales de México la problemá-
tica es mucho más grave, porque en los 
casos donde hay recolección (67%, como 
vimos) es poco frecuente la existencia de 
infraestructura de tratamiento o, cuando 
ésta existe, pocas veces opera de mane-
ra adecuada. Asimismo, tecnologías que 
pudieran pensarse como más apropiadas, 

como por ejemplo los baños secos, no son 
consideradas y resultan difíciles de trans-
ferir por la cultura tecnológica que impli-
ca su uso. 

Aunado a los problemas de falta de 
infraestructura física, el sector del tra-
tamiento de aguas no cuenta con recur-
sos públicos suficientes para mantener 
la operatividad óptima de las plantas. La 
mayor parte de las plantas de tratamiento 
no cuenta con presupuestos municipales 
suficientes para cubrir los costosos gas-
tos de operación de las ptar, especialmen-
te los de aquellas que cuentan con procesos 
de tratamiento más tecnificados. En ese 
sentido, y para minimizar dichos costos de 
operación, hay que promover el uso de tec-
nologías de tratamiento que sean finan-
cieramente sustentables en el tiempo y 
se ajusten más a las capacidades técnicas 
con las que cuenta el organismo operador, 
así como la realidad social, ambiental y 
económica particular de cada localidad. 

En México, más de 70% de las cuen-
cas hidrológicas presentan algún grado 
de contaminación, lo que ocasiona gra-
ves problemas de disponibilidad y acceso 
(Greenpeace, 2012). En los ríos mexicanos 
encontramos algunos metales pesados 
altamente tóxicos, como mercurio, plomo, 
cromo, cadmio, y otros compuestos dañi-
nos, como tolueno o benceno. Desafortu-
nadamente, desconocemos la ubicación y 
concentración de estos u otros compues-
tos en nuestros ríos, porque no son anali-
zados de manera más completa. 

Actualmente, para evaluar la calidad 
del agua, la Conagua reporta únicamen-
te tres indicadores: Demanda Bioquími-
ca de Oxígeno (dbo); Demanda Química 
de Oxígeno (dqo), y Sólidos Suspendidos 
Totales (sst), si bien en los ríos de México 
se vierten cientos de sustancias químicas. 
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Aun con estos pocos datos los resultados 
no son nada esperanzadores. Por ejem-
plo, los reportes finales resultados de dbo 
muestran que en 2009 más de 78.3% de 
la dbo generada por nuestras industrias y 
municipios llegó directamente a nuestros 
cuerpos de agua. Cabe destacar que las 
descargas industriales generan 340% más 
contaminación (expresada como dbo) que 
las aguas residuales municipales.

En los países de la Unión Europea 
son miles los compuestos que están re-
glamentados; y muchos de ellos prohibi-
dos. En nuestro país cualquier empresa o 
individuo puede descargar en los ríos sus-
tancias altamente tóxicas, como el nonil-
fenol o el benceno, sin que exista forma de 
sancionarlos (Greenpeace, 2012). El nonil-

fenol se usa, entre otros procesos, para el 
teñido de fibras textiles y es un disruptor 
hormonal. El benceno se emplea en nu-
merosos procesos y es reconocido como 
una sustancia cancerígena. 

Si bien no se cuenta con informa-
ción acerca de la calidad del agua de los 653 
acuíferos del país, se conoce que 100 de 
éstos, de los cuales se extrae 53.6% del 
agua subterránea, se encuentran sobre-
explotados. Aunado a esto, 16 presentan 
intrusión marina y 32 muestran algún 
fenómeno de salinización. Asimismo, la 
sobreexplotación ha significado la libera-
ción de químicos naturales altamente tó-
xicos, como arsénico en La Laguna, plomo 
en Michoacán o exceso de flúor en Aguas-
calientes, entre otros. 
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 capítulo 2

Identificación del estado  
que guardan la ciencia  
y la tecnología  
(Capacidades humanas y físicas para atender la problemática concreta)1

Concepción del problema. La cobertura universal de servicios sostenibles 
Existen diferentes alternativas conceptuales en torno a la solución del problema que 
representa el deficiente abasto de agua. En general, se ha tendido a considerar que el 
abastecimiento de agua y el saneamiento dependen de procesos fundamentalmente 
operativos. De esta manera, el problema se ha pensado desde dos grandes vertientes:

a) La movilización de recursos para ampliar el acceso a la infraestructura, abarcando 
todo el ciclo de proyectos, desde los estudios básicos hasta la instalación de nue-
vas tomas de agua potable, conexiones al alcantarillado o medios adecuados de 
disposición de las excretas; para ello se requiere contar con:

1.  Capital financiero suficiente para invertir en adquisiciones y obras de infraes-
tructura.

2. Arreglos institucionales adecuados que minimicen los costos de transacción 
para el ciudadano, no sólo atendiendo a los costos directos de cada compo-
nente del ciclo de vida de los proyectos, sino a los costos relativos a los proce-
sos de intercambio de información y recursos que ocurren entre los diferentes 
participantes, así como a los procedimientos de selección de tecnologías y so-
luciones con base en criterios económicos eficientes.

1  Para este apartado hemos retomado la amplia experiencia existente en el análisis y la sistemati-
zación de necesidades de investigación y desarrollo tecnológico en los sistemas de agua potable 
y saneamiento de los servicios públicos en México, realizados por el Ing. Ricardo Sandoval (2012). 
Lamentablemente, la diversidad de formas sociales desarrolladas por la población para acceder y 
resolver su necesidad básica en torno al agua han sido poco exploradas y sistematizadas. En este 
sentido, es una tarea pendiente desarrollar investigación al respecto de las experiencias exitosas en 
México y en otras partes del mundo. 
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3. Recursos humanos capacitados.
No hay proyecto más costoso que 
aquel que no funciona por defi-
ciencias de diseño o construcción.

4. Fuentes de abastecimiento, cuen-
cas y acuíferos bajo administra-
ción sostenible; si bien este tema 
rebasa el alcance del objetivo de 
cobertura universal, es claro que 
mientras siga dándose un dete-
rioro del medio natural y del ciclo 
del agua, en calidad y disponibili-
dad, los costos de la infraestruc-
tura de abastecimiento de agua y 
saneamiento seguirán incremen-
tándose.

b) La instrumentación de los arreglos 
necesarios para garantizar la presta-
ción sostenible de servicios de agua y 
saneamiento  con calidad y de forma 
asequible para la satisfacción de las 
necesidades humanas básicas, así 
como de mecanismos económica-
mente eficientes para el abasto para 
usos productivos y suntuarios. Esta 
prestación sostenible, por su parte, 
implica lograr el uso equilibrado de 
al menos seis formas de capital:

1. El recurso natural, considerando 
al agua como un elemento inte-
grado a su contexto ambiental y 
territorial.

2. La infraestructura y equipos, que 
están sujetos a un desgaste natu-
ral debido a su utilización y deben 
tener un mantenimiento, opera-
ción y reemplazo adecuados.

3. El dinero, ya que aun los sistemas 
que reciben subsidios para la 
ampliación de su infraestructura 
principal deben contar con los 
recursos que permitan operarlos, 
darles mantenimiento preven-
tivo y realizar las reparaciones y 
rehabilitaciones menores.

4. El capital humano adecuado para 
manejar los sistemas, tomando 
en cuenta que se trata de labores 
relativamente especializadas y en 
evolución tecnológica constante, 
por lo que se requiere de personal 
capacitado, suficientemente remu-
nerado y motivado.

5. El acervo institucional, ya que los 
sistemas operan sobre la base de 
acuerdos formales y no formales 
que permiten al operador ejercer 
funciones de autoridad sobre la 
ciudadanía (incluso en el caso de 
los comités rurales); un marco 
legal y un conjunto de reglas no 
formales que propicien una re-
lación equilibrada entre el pres-
tador del servicio y el ciudadano 
constituyen recursos invaluables 
que permiten al sistema gestio-
nar y conservar los otros recursos 
aquí mencionados.

6. El capital social, que no implica 
sólo la disposición de la ciudada-
nía para apoyar en el buen uso 
del agua y el pago justo por los 
servicios, sino el desarrollo de una 
cultura cívica que ejerza la presión 
suficiente para que la autoridad 
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política custodie la integridad del 
patrimonio del sistema y garan-
tice su administración eficiente, 
cumpliendo con los estándares 
normativos y con criterios de buen 
servicio.

La figura 2 muestra de manera esquemá-
tica las seis formas de capital que condi-
cionan la operación sostenible de los sis-
temas de agua y saneamiento, así como 
los retos que en esta materia enfrenta-
mos actualmente en México.

En ambos casos –el desarrollo de 
infraestructura para ampliar el acceso 
a servicios y la operación sostenible de 
los sistemas– la investigación científica, 
el desarrollo tecnológico y la transferen-
cia de tecnologías apropiadas tienen un 
papel preponderante, que no se circuns-
cribe a las áreas de las ciencias exactas 
en los temas de calidad o conducción 
del agua como recurso, sino requiere del 
concurso de las ciencias sociales. 

Funciones de un sistema de agua  
y saneamiento
Con obvias diferencias de complejidad y 
organización, desde los ámbitos rurales 
hasta los grandes sistemas metropolita-
nos, la función básica de un sistema de 

agua y saneamiento es suministrar di-
chos servicios cumpliendo con estándares 
de calidad mínima aceptable y a precios 
razonables, que cubran los costos y sean 
asequibles (Cuéllar B., 2010). Para ello, es 
necesario que en el ámbito de la entidad 
prestadora del servicio o en el de una au-
toridad u organismo vinculado al mismo 
se lleven a cabo las siguientes funciones:

�� Planear, programar, ejecutar y operar 
infraestructura y equipos:

≈ Captar, conducir, potabilizar, re-
gular y distribuir agua potable.

≈  Captar, conducir, tratar o reutilizar 
las aguas residuales.

Figura 2. Formas de capital que condicionan la operación sostenible de los servicios de agua  
y saneamiento, y los retos actuales

Recursos naturales
• fuentes más lejanas y de 

menor calidad
• ecosistemas bajo presión

Capital humano
• rotación directiva
• remplazo generacional operativo

Acervo institucional
• interacciones más complejas
• normas más estrictas

Relación con los usuarios
• mayor exigencia
• desconfianza

Infraestructira y equipos
• rezago ante obsolescencia  

y crecimiento
• mala administración

Recursos financieros
• menos financiamiento
• bajas tarifas

Operación 
sostenible
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≈  Captar, conducir, regular y dispo-
ner de aguas pluviales en siste-
mas combinados.

�� Administrar los denominados “proce-
sos comerciales”2:

≈  Medir, facturar y cobrar consu-
mos regulares.

≈  Administrar rezagos, cartera ven-
cida, multas y sanciones.

≈  Administrar la incorporación de 
nuevos usuarios.

�� Administrar los recursos del organismo:

≈  Administrar eficientemente el di-
nero.

≈  Desarrollar el personal y la orga-
nización.

≈  Gestionar estratégicamente los 
activos.

2 Aun cuando se conciba al servicio de agua como 
un servicio público y no comercial, en México 
se acostumbra denominar de esta manera a 
las actividades tendientes a la recuperación 
de los costos de operación, mantenimiento e 
inversión en función del consumo.  

�� Gestionar la relación con autoridades 
y usuarios:

≈  Gestión política y financiera.

≈  Servicio al usuario.

≈  Ejercicio de la autoridad regla-
mentaria.

≈  Transparencia, rendición de cuen-
tas, gobernanza.

Así, la prestación sostenible de los servi-
cios implicaría que estas funciones, propias 
de los sistemas de agua y saneamiento, 
se lleven a cabo mediante un uso equili-
brado de los recursos o formas de capital 
mencionados. La investigación científica y 
el desarrollo tecnológico constituyen una 
base transversal que puede hacer posible 
esta operación sostenible, una vez que la 
transferencia de tecnologías adecuadas in-
cide en forma concreta en la mejora de la 
cobertura y calidad de los servicios.
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Identificación de áreas de interés 
potencial para la investigación 
científica y el desarrollo de 
tecnología en agua y saneamiento 
para los sistemas públicos
El uso equilibrado de cada una de las for-
mas de capital puede orientar la identifi-
cación de áreas de interés potencial para 
la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico. En la figura 3 se ilustra el 
proceso de exploración de áreas de inte-
rés efectuado para el presente ejercicio 
de reflexión.

Capacidades y recursos actuales en 
el ámbito internacional
En todo el mundo, en particular en los 
países desarrollados, existe una intensa 
actividad en materia de investigación y 
desarrollo tecnológico hídricos, especial-
mente en temas relativos a ciencias natu-
rales y exactas. Las propias universidades 
e institutos tecnológicos han desarrollado 
agendas de vinculación con los sectores 
usuarios del agua, en ocasiones con apo-
yo de los gobiernos nacionales e incluso 
a raíz de iniciativas regionales (como la 
Directiva Marco en Europa). En este sen-
tido, existen innumerables experiencias 
que demuestran la imperiosa necesidad 
de ahondar en estas prácticas investigati-
vas que desarrollen tecnologías pensadas 
en y desde las situaciones de escasez o de 
abasto (Allen et al., 2006; Orangi, 2002). 

Sistemas físicos
Naturales

Financieros

Físicos (activos)

Humanos

Institucionales

Culturales

Procesos comerciales

Administración

Gobernanza

Investigación

Desarrollo

Transferencia

Capacitación

Monitoreo y evaluación

Materiales o dispositivos

Modelos de financiamiento

Reformas institucionales

Gestión del conocimiento

Desarrollo del
capital humano

Valores sociales

Funciones del
organismo
operador

Uso eficie nte de
los recursos

y acervos

Recursos
científi cos 
tecnológicos

Propuesta s

Figura 3. Proceso de identificación de áreas de interés para la investigación científica  
y el desarrollo de tecnología en agua y saneamiento

y
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Estrategia 1
Contar con un sistema integral de medición de todos los componentes del ciclo hidro-
lógico en cantidad y calidad a nivel nacional y por cuencas.
México enfrenta retos que le obligan a hacer una mejor administración del agua en 
cantidad y calidad. Para ello se requiere información de carácter público sobre ambos 
aspectos, pero ésta es escasa, errática y, cuando existe, muchas veces es contradictoria 
o incluso errónea. 

Se requiere implementar con urgencia un sistema público, transparente e integral 
de medición de todos los componentes del ciclo hidrológico en cantidad y calidad en 
el ámbito nacional y por cuencas, llevar un registro de los servicios públicos de agua y 
de su calidad, así como de usos y usuarios de agua. A partir de ello se podrán plantear 
soluciones con visión de largo plazo sustentadas en un análisis técnico sólido. Toda 
esta información debe formar parte de un sistema de contabilidad nacional, aplicar 
metodologías uniformes de medición y estar accesible al público para su constante 
verificación y empleo. Asimismo, en lugares donde existen problemas específicos, las 
mediciones, los estudios y la información deben estar sujetos a debates abiertos y pú-
blicos.

Entendemos por ciclo hidrológico al recorrido realizado por el agua desde el mo-
mento de la evaporación, pasando por las precipitaciones ocurridas y la forma en que 
se aprovecha una parte, y se escurre o infiltra otra. De estas corrientes de aguas super-
ficiales y subterráneas se extrae para consumo agrícola, industrial y urbano. Una vez 
consumida, una parte se reintegra al ciclo hidrológico como desechos en parte tratados 
y en parte sin tratar, lo que genera contaminación.

Comenzar por una gestión coherente del agua tiene que ver con tener cuentas 
claras acerca del agua que se recibe, la que se extrae y consume, y la que se devuelve 
tratada y sin tratar. Es por esto que se propone un sistema de medición que abarque 
todo el ciclo hidrológico y dé cuenta de los aportes, los gastos de agua y los desechos 
que se realizan. 

 capítulo 3

Propuestas de solución
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Contribuciones desde la ciencia y la 
tecnología
�� Desarrollar los indicadores y los siste-

mas de registro para alimentar el sis-
tema de medición del ciclo hidrológico 
mediante enfoques multidimensionales 
y multidisciplinarios, con especial énfa-
sis en y desde los lugares problemáticos. 

�� Realizar diagnósticos multidimensio-
nales del ciclo hidrológico.

�� Realización, actualización y monitoreo 
de mapas hidrológicos en el ámbito 
nacional que contengan información 
sobre la cantidad y calidad del agua en 
cada región y cuenca hidrológica.

Estrategia 2 
Conocer y registrar los diferentes tipos y 
formas que adoptan los servicios públicos 
de agua y su calidad, tanto en las ciudades 
como en las zonas rurales, así como los 
usos y usuarios de agua de acceso libre.
Una vez construido el conocimiento de 
dónde contamos con agua y de qué cali-
dad, es preciso avanzar en el conocimiento 
sobre qué tipo de fuentes se están utili-
zando, quiénes y cuánta gente las están 
usando, y cómo lo están haciendo; para 
luego implementar los procedimientos que 
hagan posible una distribución equitativa 
del recurso.

En relación con los gastos de agua, 
es preciso elaborar un sistema de registro 
de las múltiples formas en que se realiza 
este gasto, a partir de construir, mante-
ner y prolongar un sistema transparente 
de traspaso de derechos de agua de un 
sector a otro; mantener el balance de los 
acuíferos luego de contar con el registro 
de inversión en recarga, y construir cono-

cimiento sobre la diversidad de tecnolo-
gías de captación de agua. En síntesis, es  
desarollar conocimiento sobre el abanico de 
formas tecnológicas, sociales y culturales 
operantes en la actualidad y sus respec-
tivos problemas, para que permitan cons-
truir enfoques de solución específicos 
para los distintos tipos de localizaciones, 
como son las ciudades, pueblos y ranche-
rías, entre otros.

En lo que se refiere al monitoreo de 
la contaminación, es necesario enfocar 
los esfuerzos en las fuentes de conta-
minación (Greenpeace, 2012). Según la 
Organización de las Naciones Unidas, 
la prevención de la contaminación es el 
enfoque más eficiente, barato y sencillo 
para garantizar la calidad del agua. La 
mejor manera de tener ríos limpios es 
no contaminarlos. Para ello no se deben 
usar y descargar sustancias tóxicas, así 
como se debe prohibir el uso de las que 
no han sido suficientemente estudiadas, 
siguiendo el principio precautorio.

Asimismo, se deben fortalecer las ca-
pacidades de monitoreo de las dependen-
cias encargadas del control, así como la  
ampliación de los tipos de sustancias tóxi-
cas actualmente regulados en las normas 
oficiales mexicanas. Este fortalecimiento 
institucional debe venir acompañado de 
un mayor control de las descargas indus-
triales y municipales, por medio de in-
crementar las sanciones relacionadas al 
daño generado. Para ello es importante 
involucrar a la ciudadanía en dicha super-
visión, definir el derecho de los ciudada-
nos a conocer los contaminantes que los 
afectan por las descargas industriales, así 
como fortalecer el derecho ciudadano de 
demandar a las industrias por sus afecta-
ciones. Adicionalmente se requiere de una 
política orientada a fomentar la innova-
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ción y la inversión de la industria en tec-
nologías más limpias.

Contribuciones desde la ciencia y la 
tecnología
�� Investigar sobre los usos del agua y ni-

veles de demanda y disponibilidad por 
región y cuenca hidrológica.

�� Actualizar las normas oficiales mexica-
nas para ampliar la cantidad de sustan-
cias que por ley deben monitorearse.

�� Analizar críticamente la Ley de Aguas 
Nacionales para incluir el principio pre-
cautorio como rector de la misma. 

 
�� Investigar cómo las sanciones actual-

mente aplicadas en materia de conta-
minación han desincentivado las des-
cargas directas.

 
�� Realizar investigación orientada a la 

delimitación del abanico de proble-
mas y diversidad de soluciones a los 
mismos, para que haya alternativas de 
dónde elegir.

Estrategia 3 
Construir, recuperar o desarrollar tecnolo-
gía acorde con las necesidades y posibili-
dades de quienes aún carecen de abasto 
de agua.
Una vez construido el conocimiento so-
bre el agua con que contamos y la que 
gastamos, es necesario implementar pro-
cedimientos que hagan posible una dis-
tribución equitativa del recurso. Para ello, 
todos los sectores responsables deben 
armonizarse y colaborar en la construcción 

de procedimientos y tecnologías más ade-
cuados para satisfacer las necesidades de 
todos los habitantes de México. Además, 
para lograr este objetivo es necesario re-
conocer la convivencia de diversos para-
digmas:

Paradigma del desarrollo
Por mucho tiempo se ha creído que ser 
más desarrollado implica tener la misma 
forma de acceso al agua que en los luga-
res más urbanizados; esto implica tener 
retrete y ducha, entre otros, lo que supone 
un acceso a la modernidad a un muy alto 
costo ecológico y de posibilidades de re-
novación del recurso. Es por ello que debe 
ampliarse el paradigma de lo que signifi-
ca desarrollo y apuntalar la solución en 
innovaciones tecnológicas sustentables 
creadas desde las propias realidades de 
quienes padecen los problemas (Marín et 
al., 2009). Existen en México muy diver-
sas formas de abastecimiento de agua, 
pero la idea generalizada de acceso al 
agua supone la introducción de una red 
de agua potable y saneamiento, y la cons-
trucción de una PTAR. Efectivamente, ésta 
ha sido una de las grandes conquistas del 
siglo pasado, debido sobre todo a la rela-
ción que se estableció entre el Estado y la 
sociedad. En consecuencia, hoy día puede 
decirse que más de 90% de la población 
cuenta con agua suministrada por algu-
na de las formas en que el Estado garan-
tiza su distribución, pero para lograr agua 
para todos en cantidad y calidad suficien-
tes es necesario voltear la mirada hacia 
tecnologías ancestrales, nuevas o mejor 
adaptadas en función de la diversidad 
ecológica y cultural de las distintas regio-
nes de México. 
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Paradigma de la transferencia de recursos
Al tiempo que se implementaban políticas 
construidas desde el paradigma de desa-
rrollo tradicional, los esfuerzos en mate-
ria de abasto y saneamiento de agua han 
sido conducidos hacia la transferencia de 
tecnología creada en situaciones de mejor 
acceso, por lo que se han dejado de lado 
otras alternativas más económicas y sus-
tentables a largo plazo. 

Existe la creencia generalizada de que 
la forma de resolver el problema de acceso 
al agua y al saneamiento pasa por transfe-
rir mecánicamente la tecnología actual, 
sin tomar en cuenta las condiciones cultu-
rales, sociales, económicas y tecnológicas 
de las localidades en las que será instala-
da. Es por esto que la aplicación de esta 
solución hacia los sectores más desfavo-
recidos no ha funcionado. Se asume que 
la solución de la problemática de acceso 
al agua para los pobres es de bajo costo 
y mala calidad: pobre tecnología para los 
pobres. Los programas emprendidos por 
los tres niveles de gobierno se concentran 
más en construir infraestructura, muchas 
veces inadecuada, y menos en resolver el 
problema de manera estructural y a lar-
go plazo. Para atender a las comunidades 
es posible recurrir a tecnologías mejor 
adaptadas ecológica y culturalmente a las 
condiciones preexistentes.

La población que aún carece de agua 
ha conservado y desarrollado formas in-
novadoras de abasto, incluyendo formas 
tecnológicas adecuadas a la región donde 
viven, las cuales deberían ser tomadas en 
cuenta a la hora de diseñar la estrategia 
de agua de calidad y en cantidad suficien-
te para todos. Las múltiples tecnologías de 
abasto, que van desde jagüeyes y ceno-
tes hasta galerías filtrantes y sistemas de 

captación de agua de lluvias, entre otras, 
logran solucionar el abasto muchas veces 
en cantidad y calidad adecuadas para pe-
queñas comunidades donde existe limita-
ción de fuentes, y en donde la construcción 
de redes tradicionales urbanas sería muy 
costosa. Es preciso ampliar el paradigma 
actual de desarrollo y modernidad para ver 
estas tecnologías como una alternativa de 
solución. Es necesario, también, su desa-
rrollo y mejoramiento a través de centros 
de investigación especializados que las ex-
tiendan a comunidades en situaciones si-
milares, garantizando así el abasto de agua 
en cantidad y calidad.

Corresponsabilidad en el manejo  
de los recursos
Lo anterior se desarrolló, como hemos ade-
lantado, durante la historia de la construc-
ción del Estado mexicano, que conforme 
se fue fortaleciendo, debilitó la capacidad 
de los distintos actores sociales usuarios del 
agua para incidir en las decisiones funda-
mentales que afectarían luego la distribu-
ción del recurso. Es por eso que al querer 
corregir el rumbo, el proceso no ha mejo-
rado, ya que sólo se apela a la correspon-
sabilidad a través del pago y a una visión 
idealizada de participación social.

El problema es que al disociar la ges-
tión del recurso del consumo se ha creado 
una concepción política y clientelar sobre 
la distribución que no guarda correspon-
dencia con la necesidad de que todos sean 
responsables en el uso. Es preciso que la 
población pueda volver a relacionarse con 
los múltiples factores implícitos en el 
abasto de agua y saneamiento generando 
mecanismos alternativos de participa-
ción e involucramiento, de manera tal que 
tiendan a la autonomización. 
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Acceder a agua de calidad
Contar con agua entubada en el ámbito 
de la vivienda no significa que ésta sea 
potable. Por ello, buena parte de la po-
blación desconfía de su calidad y prefiere 
consumir agua embotellada, a pesar de 
que su costo sea entre 22 y 100 veces su-
perior a la de la llave, según sea el precio 
del agua embotellada que se compre y la 
tarifa local por consumo de agua. Cabe 
mencionar que no existe información 
pública para modificar tal desconfianza. 
Son muy pocos los documentos oficia-
les que se refieren a la confiabilidad del 
agua que se suministra como potable; de 
hecho, sólo con cierta periodicidad se in-
forma sobre la cantidad de agua que es 
desinfectada (aproximadamente 95% del 
suministro en bloque). Sin embargo, no 
es posible asociar este dato con la potabi-
lidad por dos razones:

�� Primero, por corresponder al agua que 
es suministrada a los municipios para 
su distribución a casas-habitación, y 
no al agua que se recibe en casa y cuyo 
grado de desinfección es diferente por 
diversos motivos.

�� Segundo, desinfectar el agua no signi-
fica necesariamente que sea potable, 
ya que hay otros tipos de contaminan-
tes, diferentes a los microbiológicos, 
que pueden estar presentes. 

Como habíamos adelantado, el modelo de 
abasto de agua se realizó sobre una idea 
de desarrollo que no tomaba en cuenta 
la sustentabilidad del sistema. Hoy es ne-
cesario prever, entre otras cuestiones, la 
necesidad de realizar metas sin grandes 
costos sociales ni ambientales. Por ello es 

preciso avanzar en el conocimiento de lo 
existente, para de esta manera fortalecer 
y generalizar las experiencias exitosas, y 
así poder contar con mecanismos menos 
costosos y más autónomos de abasto de 
agua, desalojo y saneamiento de la misma. 
Encontrar soluciones por región, sistemas 
ecológicos y donde exista presión sobre el 
recurso requiere de una voluntad de poder 
solidario, que sólo el Estado, empezando 
por el gobierno federal, puede encabezar. 
Lo anterior supone la tarea de articular el 
trabajo solidario de los diversos actores 
sociales comprometidos en la gestión del 
agua: comunidades, centros de investiga-
ción científica y tecnológica, organizacio-
nes sociales y no gubernamentales y las 
autoridades (Pintado y Torregrosa, 2006). 

Contribuciones desde la ciencia  
y la tecnología
�� Realizar investigación multidimensional 

e interdisciplinaria que permita rescatar 
las tecnologías utilizadas por culturas 
antiguas y tecnologías apropiadas para 
realizar el manejo de agua en cantidad 
y calidad en la época actual. Desarrollar 
mecanismos para que algunas de ellas 
se apliquen específicamente en zonas 
rurales y periurbanas.

�� Generar conocimiento sobre los pro-
blemas y soluciones para proveer de 
servicios públicos de agua y sanea-
miento en forma multidisciplinaria y 
multidimensional.

�� Desarrollar modelos integrales y mul-
tidimensionales para responder a las 
diferentes realidades y necesidades de 
acceso al agua, en cantidad y calidad, 
y al saneamiento existente en el país.
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�� Desarrollar sistemas de suministro de 
agua y saneamiento en ámbitos urba-
nos y rurales con tecnología nacional.

�� Diseñar sistemas de monitoreo y eva-
luación multidimensional y multidis-
ciplinaria para los diferentes sistemas 
de abasto de agua y saneamiento.

�� Diseñar sistemas de monitoreo y eva-
luación multidimensional y multidis-
ciplinaria en las instancias guberna-
mentales encargadas de los análisis 
de calidad y cantidad de agua.

�� Diseñar sistemas de administración de 
agua eficaces y con aceptación social. 

Estrategia 4
Implementar un programa para que en un 
plazo razonable se provea de un servicio de 
agua municipal o local con cobertura uni-
versal (tanto en ciudades como en comuni-
dades rurales), en cantidad suficiente y con 
calidad de potabilidad; y procurar la conti-
nuidad en el servicio apropiada.
Desde la modificación del artículo 115 de 
la Constitución en 1983 se ha pretendido la 
descentralización del recurso, al otorgar 
al gobierno municipal –por medio de di-
ferentes disposiciones– la responsabili-
dad en el suministro del agua, entre otros 
servicios, tratando en parte de responder 
más eficazmente a las necesidades y con-
diciones locales. También se transfirió la 
responsabilidad de la provisión de ser-
vicios a los gobiernos municipales a fin 
de otorgar a los municipios mayor con-
trol sobre sus recursos y, en consecuencia, 
mayor autonomía. Como con la reforma 
los municipios retendrían los derechos co-
brados por proporcionar los servicios, se 

suponía en general que estos derechos 
constituirían una fuente importante de 
las recaudaciones.

Significativamente, los gobiernos 
locales quedaban facultados también 
para decidir cómo gastar estos fondos, 
pero como la mayoría de los municipios 
carece del equipo y el personal capacita-
do requeridos para prestar los servicios 
independientemente de otros niveles 
del gobierno (sobre todo porque siempre 
habían dependido de ellos para tal pro-
pósito), la transferencia de las responsabili-
dades condujo casi invariablemente a una 
prestación menos eficaz de los servicios o a 
nuevas formas de dependencia frente a los 
niveles superiores del gobierno, mediante 
arreglos de “cooperación administrativa”. 
Por lo tanto, el desempeño municipal en 
el suministro de servicios tiende a medir-
se en términos de las actividades de poco 
peso que no requieren grandes inversio-
nes y caen de manera inequívoca bajo la 
égida del presidente municipal. 

Los principales problemas que en-
frentan los municipios en la administra-
ción de los servicios públicos consisten en 
que las cuotas cobradas son a menudo 
insuficientes para cubrir los costos de su-
ministro; carecen de adecuados recursos 
humanos, técnicos, financieros y admi-
nistrativos para manejar la prestación de 
los servicios; si los gobiernos locales deci-
den cuáles servicios financiarán y cuáles 
no, existe el riesgo evidente de favorecer los 
servicios más útiles para ciertos sectores de 
la población, lo que a veces hace que se ol-
viden servicios esenciales; y porque existe 
una grave falta de voluntad política para 
instituir un sistema eficaz para cobrar 
cuotas por la dotación de servicios (costo 
político) (Rodríguez, 1999: 237).
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De esta manera, un análisis exhaus-
tivo de las disposiciones establecidas en 
1983 demuestra que la descentralización 
municipal no se ha producido en la reali-
dad, debido a que el acceso a los recursos 
de inversión federales está condicionado 
por factores que quedan fuera del control 
municipal.1 Por lo tanto, la función de pla-
neación del gobierno municipal tiende a 
ser principalmente nominal (Rodríguez, 
1999: 234-236). Si bien los gobiernos lo-
cales están facultados para recaudar 
ingresos de tres fuentes principales: 1) 
derechos por la prestación de servicios 
públicos, 2) impuestos prediales, y 3) 
asignaciones federales; de todos modos 
dependen de las legislaturas estatales, que 
pueden incluir otras fuentes de ingresos; 
sin embargo, eso lo determina cada go-
bierno estatal. La autonomía municipal 
es todavía muy limitada, sobre todo por-
que la Contaduría Mayor de Hacienda de 
cada legislatura estatal continúa revisan-
do los presupuestos anuales que todos 
los municipios deben presentar, y luego 
los pasa al pleno de la legislatura para su 
aprobación. Al evaluar las finanzas de al-
gunas municipalidades se llega a la con-

1  Dada la centralización que caracteriza al pro-
ceso de planeación en México, en los planes 
formulados en los niveles superiores del go-
bierno hay muy poco espacio para las iniciati-
vas municipales. Además, como los gobiernos 
municipales rara vez tienen los recursos ne-
cesarios para emprender grandes obras o el 
equipo y la infraestructura requeridos para su 
mantenimiento, deben buscar créditos y obte-
ner inversiones de diversas dependencias de los 
gobiernos federal y estatal, así como del sector 
privado, si quieren promover y sostener el desa-
rrollo local. Sin embargo, más recientemente, 
muchas grandes ciudades panistas han crea-
do un instituto de planeación semiautónomo 
en el municipio. Así, el proceso de planeación 
en el nivel municipal parece estar adquiriendo 
un nuevo estilo, pero conservando mucho de la 
antigua manera de hacer las cosas.

clusión de que siguen siendo un factor 
de poder para el gobierno estatal2 (Rodrí-
guez, 1999). 

Se requiere profundizar la descentra-
lización, para que sea posible construir un 
conjunto de programas que respondan a 
las especificidades propias de las necesi-
dades locales y regionales, ya que muchos 
de los programas actualmente existentes 
son soluciones generales, que no logran 
atender los requerimientos ecológicos, 
de disponibilidad del recurso, diversidad 
cultural y niveles económicos realmente 
existentes. 

Parte de los procedimientos para que 
toda la población pueda contar con agua 
de calidad y en cantidad tiene que ver con 
reconocer y fortalecer jurídicamente la 
autonomía de la gestión comunitaria lo-
cal, lo que implica el reconocimiento jurí-
dico de un cuarto nivel de gobierno, como 
son las comunidades indígenas, los eji-
dos, las comunidades agrarias y las loca-

2  Aunque la reforma municipal fue diseñada 
para cambiar fundamentalmente el carácter 
de las relaciones intergubernamentales, se 
trataba de una reforma mucho menos ries-
gosa desde el punto de vista político porque 
podía aplicarse selectivamente. Resultaba una 
reforma inofensiva desde el punto de vista po-
lítico porque si bien otorgaba cierto poder a los 
niveles inferiores, no sacrificaba el poder ni el 
control de los niveles superiores. Por ejemplo, 
prometía autonomía financiera al municipio, 
pero no incrementaba el porcentaje de las par-
ticipaciones y no implicaba costo adicional. La 
promesa de autonomía financiera municipal 
tampoco resultaba amenazante para los go-
biernos estatales, porque la reforma no reque-
ría que especificaran los criterios utilizados 
para la distribución de los fondos federales 
entre sus municipios. Así pues, aunque pare-
cía que se otorgaba a los municipios la autonomía 
que demandaban, los altos funcionarios del 
partido y del gobierno estatal y federal podían 
estar tranquilos por una descentralización que 
era, en realidad, una política barata y segura, y 
mucho más preferible que la democratización 
(Rodríguez, 1999: 127).
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lidades en general; además de robustecer 
los sistemas de participación y monitoreo 
ciudadano, y otorgar las condiciones ne-
cesarias para que su gestión se realice de 
manera equitativa.

Es por lo anterior que se requiere 
afianzar la contribución de la ciencia y la 
tecnología a las soluciones que desde el 
municipio y las organizaciones locales se 
puedan establecer, fortaleciendo la capa-
cidad de los mismos para llevar a cabo la 
gestión del recurso, y que puedan así cum-
plir con la misión de abastecer de agua en 
cantidad y calidad suficientes para todos. 

Contribuciones desde la ciencia y la 
tecnología
�� Generar conocimiento sobre los pro-

blemas y soluciones para proveer de 
servicios públicos de agua y sanea-
miento en forma multidimensional y 
multidisciplinaria.

�� Desarrollar modelos integrales y mul-
tidimensionales para responder a las 
diferentes realidades y necesidades de 
acceso al agua, en cantidad y calidad, 
y al saneamiento existente en el país.

�� Contribuir con investigación para pro-
poner reformas a la legislación federal y 
estatal que centraliza la administración 
en el municipio u organismo operador, 
desplazando la gestión comunitaria. 
Asimismo, realizar investigación que 
permita contrastar entre estados con 
legislación favorable y no favorable a la 
gestión comunitaria.

�� Desarrollar investigación sobre otras 
regiones latinoamericanas en las que 
la gestión del agua es comunitaria y se 
desarrolla con distintas figuras legales.

�� Desarrollar un estudio comparativo  de 
gestión comunitaria y gestión munici-
pal (eficacia, legitimidad, costos, equi-
dad).

�� Investigar y conocer la problemática 
de la resistencia de las comunidades 
a entregar sistemas comunitarios al 
municipio u organismo operador.

�� Realizar diagnósticos de diferentes ca-
sos de gestión comunitaria que permi-
tan proponer programas a las Comisión 
Estatal de Agua para favorecer la orga-
nización comunitaria.

�� Desarrollar investigación multidimen-
sional y multidisciplinaria para cono-
cer cómo la gestión del agua (agua 
potable, de riego, etc.) a nivel comu-
nitario refuerza, empodera, o no, a 
las comunidades; en qué casos y en qué 
condiciones se fortalece la organiza-
ción de la comunidad. Lo anterior, con 
la intención de desarrollar propuestas 
de política pública orientadas a em-
poderar a las comunidades, dándoles 
qué gestionar y favoreciendo procesos 
organizativos, como en la India, Oran-
gi en Pakistán, entre otros.

�� Desarrollar investigación multidimen-
sional y multidisciplinaria sobre temas 
jurídicos relacionados con las aguas 
de uso doméstico de los ejidos, ya que 
en la actualidad quedan, salvo excep-
ciones, expropiadas por el municipio 
y toman el nombre de "asignación". 
Asimismo, en lo referente a los casos 
en los que la ley anterior no conside-
raba necesaria la concesión, como las 
aguas de libre alumbramiento, los pe-
queños ojos de agua, entre otros.
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�� Desarrollar investigación sobre los 
problemas de subregistro en el Regis-
tro Público de Derechos del Agua en 
los diferentes usos. Asimismo, reali-
zar investigaciones sobre las diferen-
tes fuentes que pudieran subsanar 
este subregistro. Por ejemplo, en el 
tema de subregistro de aguas de uso 
doméstico hay cuando menos dos 
fuentes de registro para comunidades 
rurales: los expedientes ejidales y de 
comunidades agrarias, en particular 
en el Archivo General del Agua, la sec-
ción de dotaciones y accesiones y los 
expedientes de las Unidades de Riego 
para el Desarrollo Rural.

�� Realizar investigación para fortalecer 
la autonomía jurídica, social y cultural 
del cuarto poder.

Estrategia 5 
Visión ecosistémica en la gestión del agua.
Adicionalmente, retomamos varias de la 
propuestas del documento México rumbo a 
la sostenibilidad: 40 propuestas para la ad-
ministración federal 2012-2018, elaborado 
por diversas organizaciones ambientalis-
tas de la sociedad civil (Centro Mexicano 
de Derecho Ambiental, Greenpeace, World 
Wildlife Fund, Pronatura, The Natural Con-
servancy, entre otros). En este documento se 
plantean tres puntos clave en relación con 
la gestión sustentable del agua: 

�� Establecer una gestión de ahorro del 
agua y prevención que sustituya a la ac-
tual gestión del déficit y evite una crisis 
del agua. Esta gestión debe limitar la 
extracción, reducir la sobreexplotación, 
disminuir la vulnerabilidad al cambio 
climático y asegurar agua y los servicios 
ecosistémicos que el país requiere.

�� Revisar y ajustar el contenido de los 
acuerdos relativos a la disponibilidad 
de las aguas superficiales y subterrá-
neas publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, para incluir un caudal 
ecológico que establezca condiciones 
de sustentabilidad en la extracción de 
agua como base para establecer un 
sistema nacional de reservas de agua.

�� Orientar inversiones sustanciales de 
los tres ámbitos de gobierno para 
atender la contaminación de las cuen-
cas, cubrir el incremento de la deman-
da de agua mediante prácticas de 
ahorro, uso eficiente y reuso, y, única-
mente en situaciones de fuerza mayor 
y temporalmente, para el aprovecha-
miento de nuevas fuentes. Asimismo, 
ampliar los recursos aportados por la 
Conagua al programa de pago por ser-
vicios ambientales para establecer un 
fondo para la conservación de hume-
dales prioritarios.

Contribuciones desde la ciencia y la 
tecnología
�� Desarrollar herramientas para la ges-

tión de ahorro del agua y las medidas 
de prevención a aplicar por organis-
mos operadores del agua.

�� Participar en la elaboración y evaluación 
de programas públicos que promuevan 
dichas tecnologías de ahorro del agua.

�� Investigar acerca de las metodologías 
para el cálculo del caudal ecológico en 
las diferentes realidades ambientales 
del país, para la posterior actualiza-
ción de los acuerdos relativos a la dis-
ponibilidad de las aguas superficiales y 
subterráneas.
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�� Coadyuvar en la sistematización de 
las diferentes experiencias en materia 
de pago por servicios ambientales del 
país que incluya cálculos económicos 
acerca de los costos necesarios para 

instalar un programa de este tipo a 
nivel nacional. Posteriormente, parti-
cipar en la elaboración y evaluación de 
dicho programa público de cobertura 
nacional. 
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Capítulo 4 

Propuestas de políticas 
públicas y soluciones 
identificadas

Objetivo:
Cobertura universal de agua y saneamiento para la población en México.

1. Construir un sistema integral de medición en todos los componentes del ciclo hi-
drológico sobre la cantidad y calidad del agua en todos los puntos de las cuencas 
del país, iniciando y haciendo hincapié en las zonas problemáticas. 

≈  Generar un órgano que sistematice y unifique la información existente y que 
se multipliquen los sitios que generan y utilizan la información: municipios, 
comisiones estatales de agua, universidades, observatorios ciudadanos, Cona-
gua, entre otros.

≈  Identificar qué información falta y la que está incompleta. 

≈  Unificar mediciones y generar un sistema integral. 

≈  Realizar diagnósticos multidimensionales del ciclo hidrológico con el fin de 
determinar la correspondencia de los usos con la capacidad del sistema para 
absorberlos. 

2. Construir una medición acerca de cuánto es el gasto de agua para consumo humano 
en cada una de las formas que adopta el abasto de agua.

3. Construir, recuperar y/o desarrollar tecnología acorde con las necesidades y posi-
bilidades de quienes aún carecen de abasto de agua.

≈  Construir equipos de investigación multidisciplinaria para evaluar las ne-
cesidades y posibilidades.
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≈  Rescatar las tecnologías preexis-
tentes.

≈  Promover la utilización de tec-
nologías y energías alternativas 
en la construcción de soluciones 
para el abasto de agua.

≈  Construir un registro de las formas 
que adopta el abasto de agua, ya 
sea a través de los servicios pú-
blicos como de otras formas so-
ciales; la documentación tendría 
que hacerse a nivel municipal, 
en comisiones estatales de agua, 
universidades, observatorios ciu-
dadanos, Conagua, entre otros. 

≈  Dotar a los municipios y a las orga-
nizaciones comunitarias de mayo-
res y mejores capacidades técnicas 
y tecnológicas para cumplir con el 
servicio de agua y saneamiento. 

≈  Impulsar el fortalecimiento ins-
titucional del municipio y de las 
organizaciones comunitarias.

≈  Reforzar la legislación para darle 
reconocimiento legal a las formas 
comunitarias y locales de gestión 
del agua.

≈  Instalar centros de investigación 
en el municipio o que se recurra a 
los existentes en las universida-
des y centros de investigación de 
las regiones.

≈  Generar sistemas de información 
sobre tecnologías apropiadas, cons-

trucción, reparaciones y manteni-
miento de las mismas, para ali-
mentar a los sistemas de gestión 
autónomos.

4. Desarrollar elementos para una vi-
sión ecosistémica del agua.

≈  Desarrollar herramientas para la 
gestión de ahorro del agua y las 
medidas de prevención a aplicar 
por parte de los organismos ope-
radores del agua.

≈  Participar en la elaboración y eva-
luación de programas públicos 
que promuevan dichas tecnolo-
gías de ahorro del agua.

≈  Investigar acerca de las metodo-
logías para el cálculo del caudal 
ecológico en las diferentes reali-
dades ambientales del país, para 
la posterior actualización de los 
acuerdos relativos a la disponibi-
lidad de las aguas superficiales y 
subterráneas.

≈  Coadyuvar en la sistematización 
de las diferentes experiencias en 
materia de pago por servicios 
ambientales del país, que incluya 
cálculos económicos acerca de 
los costos necesarios para ins-
talar un programa de este tipo a 
nivel nacional. Posteriormente, 
participar en la elaboración y eva-
luación de dicho programa públi-
co de cobertura nacional. 
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Capítulo 5

Estimado presupuestal

En el año 2009 la Conagua ejerció un presupuesto de 33 880 millones de pesos. Este 
presupuesto ha aumentado de manera constante desde inicios de siglo, cuando ésta 
ejerció un presupuesto de 12 775 millones de pesos (datos de 2000, a precios cons-
tantes, a 2009 reportados en Conagua, 2011). Cabe mencionar que en 2009 el monto 
recaudado por la institución (a través del pago de derechos y aprovechamientos) re-
presentó  32% de lo ejercido. El presupuesto de la Conagua se destina a dos grandes 
rubros: gasto corriente (más de 25% del presupuesto) y gasto de inversión.

¿Dónde se destina el presupuesto?
Del presupuesto del año 2009 la Conagua invirtió alrededor de 12 763 millones de 
pesos en los diferentes programas federales de agua y saneamiento de obra pública 
sujetos a reglas de operación. Los principales programas de inversión fueron: Agua Po-
table y Saneamiento en Zonas Urbanas (con una inversión de 5 556 millones de pesos 
por parte de Conagua), programa Valle de México (2 540 millones de pesos), Programa 
para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en 
Zonas Rurales (2 135 millones de pesos), Devolución de Derechos (1 890 millones de 
pesos), Programa de Modernización de Organismos Operadores de Agua (603 millones 
de pesos), entre otros.

A este monto federal de 12 763 millones se le suma la coinversión de otras insti-
tuciones federales, de los gobiernos estatales, municipales y de otras instituciones (Ba-
nobras, créditos, iniciativa privada u otros) para obtener el monto total invertido en el 
subsector de agua potable, alcantarillado y saneamiento. En 2009 se invirtieron 30 247 
millones de pesos: 33% en agua potable, 36% en alcantarillado, 18% en mejoramiento 
de la eficiencia, 7.5% en saneamiento y el restante 5.5% en otros rubros.

¿Y la ciencia y la tecnología?
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) cuenta con varias fuentes de fi-
nanciamiento para la investigación (fondos sectoriales, convocatoria de ciencia básica, 
entre otras). De éstas, tan sólo una es específica del agua. Se trata del Fondo Secto-
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rial de Investigación y Desarrollo sobre el 
Agua, para apoyar proyectos de investiga-
ción científica y tecnológica que contribu-
yan a generar el conocimiento requerido 
por el sector para atender los problemas, 
necesidades u oportunidades en materia 
de agua. Este fondo fue establecido por la 
Conagua y Conacyt1 al menos desde 2003 
a través de un fideicomiso. 

Una vez al año se publica la convo-
catoria del Fondo Sectorial de Investiga-
ción y Desarrollo sobre el Agua Conagua/
Conacyt. En esta convocatoria se invita a 
las instituciones, universidades públicas 
y particulares, centros, empresas, labo-
ratorios y demás personas dedicadas a 
la investigación científica y al desarrollo 
tecnológico a presentar propuestas de 
investigación científica y tecnológica que 
respondan a las demandas establecidas 
en los temas específicos de cada una de 
sus ediciones.

En 2012 los temas fueron: sistema 
hidrológico nacional, gestión integrada 
del agua y formación de recursos huma-
nos. Para cada uno de los temas se esta-
blecen prioridades concretas. En el año 
2012 las prioridades fueron siete:

�� Inventario, clasificación y delimitación 
de humedales salobres y de agua dul-
ce en la cuenca baja del río Grijalva.

�� Especialidad en economía ambiental 
aplicada a la gestión del agua.

1 Para más detalles sobre las reglas de operación 
de dicho fideicomiso, véase: http://www.siicyt.
gob.mx/siicyt/docs/acerca_siicyt/REGLASFSC-
NA.pdf  del año 2003.

�� Análisis de la calidad y cantidad de 
agua del río Cuautla; sus afluentes y 
descargas de aguas residuales.

�� Impacto de las actividades humanas 
en la calidad del agua del río Hondo, 
Quintana Roo.

�� Análisis de la calidad y cantidad de 
agua del río Cupatitzio; sus afluentes 
y descargas de aguas residuales. 

�� Catálogo y guía de plantas indicado-
ras de humedales de México a nivel 
nacional. 

�� Investigar y modelar la cantidad y ca-
lidad del agua en la región fronteriza 
México-Estados Unidos de América 
con enfoque en el control de las des-
cargas de aguas residuales.

En el año 2011 se apoyaron cuatro de las 
propuestas presentadas con un monto 
ejercido total de 18.8 millones de pesos 
(Conacyt, 2012).2

Teniendo en cuenta que únicamen-
te el 0.05% del presupuesto anual de 
Conagua se destina a proyectos de inves-
tigación en materia de agua (a través del 
fideicomiso mencionado), proponemos 
que se incremente el monto etiquetado 
a través del fondo sectorial Conagua/Co-
nacyt para que las estrategias aquí plan-
teadas formen parte de las demandas 
específicas del mismo. 

2 http://www.siicyt.gob.mx/siicyt/docs/Infor-
meLabores/Informe_Labores_2011.pdf
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Conclusiones  

Gran parte de la problemática de los servicios de agua y saneamiento, tanto en el medio 
rural como en el urbano, deriva de la forma en que ha sido y se pretende administrar el 
recurso del agua. Históricamente se ha construido sobre este territorio una fuerte cen-
tralización que paulatinamente fue desarmando y desarticulando las formas locales y 
comunitarias preexistentes. Para avanzar en la resolución de la cobertura universal, es 
importante reconsiderar el modelo centralizador y fortalecer una política que conside-
re la diversidad y las especificidades existentes en el país. El quehacer científico y tec-
nológico actual puede contribuir a esta tarea identificando los problemas regionales y 
proponiendo soluciones a los mismos, a partir de considerar la heterogeneidad social, 
cultural, económica y ecológica prevaleciente en cada territorio.

Es necesario fortalecer las capacidades de las universidades y centros de investi-
gación para desarrollar y recuperar las tecnologías apropiadas. Asimismo, fortalecer 
iniciativas de la sociedad civil que han avanzado en la investigación de la recuperación 
y el desarrollo de tecnologías apropiadas regionalmente, como los centros de Tehuacán y 
Morelos, entre otros. Asimismo, en los ámbitos urbanos es importante armonizar 
las funciones de la academia y los centros de investigación y desarrollo tecnológico con las  
actividades de las empresas de ingeniería y consultoría, así como con las de entidades 
operadoras y reguladoras del recurso. Por su parte, las instituciones académicas y de 
investigación deberían desempeñar un papel más activo en la evaluación de tecnolo-
gías comerciales, las cuales muchas veces son adquiridas por los operadores sin una 
evaluación completa de su idoneidad técnico-económica, lo que incluso ha llevado a la 
adopción de propuestas tecnológicamente fraudulentas.

Otras necesidades condicionan el logro de la cobertura universal con servicios sos-
tenibles y asequibles de agua y saneamiento. Se requiere de inversiones importantes, 
regulación eficaz, una mejor valoración social del recurso y los servicios, una adminis-
tración eficaz de las aguas nacionales, entre otras. En este contexto, cada una de esas 
áreas puede verse beneficiada con la incorporación de las capacidades de investigación 
y desarrollo tecnológico que existen en las diferentes regiones de México, en universi-
dades públicas y privadas locales. La investigación científica y el desarrollo y transfe-
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rencia de tecnología no son condiciones 
suficientes, pero sí pueden contribuir a 
alcanzar, de manera más rápida, el logro 
de dicha cobertura universal.

Si se logra desencadenar y generalizar 
este tipo de procesos de construcción de 
conocimiento, así como su aplicación y 
desarrollo, tendremos las bases, no sólo 
para intentar generalizar esta experien-
cia, sino también para desencadenar las 

precondiciones de una voluntad de poder 
que tenga la determinación de constituir 
el acceso al agua como un patrimonio de 
la humanidad. 

Una nueva alianza entre la humani-
dad y la naturaleza es posible, pero ella 
depende de que logremos una alianza 
entre el conocimiento y la pobreza (Marín 
et al., 2009). 
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Agua

El agua es un indicador tangible de la desigualdad que existe en 
nuestro país. No todos la reciben y algunos sólo lo hacen de manera 
esporádica y a muy alto costo.

Para garantizar el acceso al agua en cantidad y calidad, se re-
quiere hacer un uso racional de la misma y contar con registros 
precisos sobre el ciclo hidrológico y su relación con los ecosistemas.

Se debe saber con exactitud cómo se registran esos datos y 
cómo se utilizan para planear y diseñar el abasto y la dotación de 
servicios a la población urbana y rural, así como a la producción in-
dustrial y agrícola.

La ciencia y la tecnología pueden aportar conocimiento, infor-
mación y nuevos sistemas para mejorar ese servicio y la calidad del 
agua, así como para diseñar estrategias orientadas a la valoración 
de este recurso en sus múltiples fases.

AGENDA CIUDADANA de ciencia,  
tecnología e innovación
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